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fiXSTRUCX'ION PUBLICA.—Acueráo en que se in
corpora á Don llamón Midence (h) como Médico 
y Cirujano de la República.— Acuerdo en que se 
previene el pago de veinticinco pesos, para la 
compra de los útiles que se necesitan en la escue
la de Sabanagrande.—Acuerdo en que se conce
de licencia al Bibliotecario auxiliar.—Acuerdo 
en que se nombra on escribiente de la Bibliote
ca Nacional.

GOBERNACION.—Informe del 3obemador Político 
del Departamento de Voro.

FOMENTO.—Acuerdo en que se obsequia á la Muni
cipalidad de Lejamaní la cantidad de cien pesos. 
—Acuerdo en que se obsequia á la Municipalidad 
de San José el valor de la cañería que se ocnpe 
para introducir el agua á la población.—Acuerdo 
en que se ordena el establecimiento de una ofici
na de Correos en el puerto de Ctila.—Acuerdo en 
que se dona una cantidad para que se concluya 
el panteón de Oromilaea.

GUERRA.—Acuerdo en que se nombra al Magistra
do Ferrari, Juez del Tribunal Supremo de la Gue
rra.—Acuerdo en que se deniega ana solicitud 
de David Lorenzana.—Acuerdo en que se confie
re el grado de Capitán á Dón Ramón Santamaría. 
—Acuerdo en que se concede exención del servi
cio militar al miliciano Estanislao Carrasco.

INSERCIONES.—Acuerdo sobre el pago de les de- 
ruchos de extracción de ganado.

Estado General que manifiesta el movimiento de las 
rentas durante el mes de Agosto de 1884.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se incorpora á Don Ramón 

Midence (A) como Médico y  Cirujano de la 
República.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PÍBBICA.

Tegucigalpa, Abril 16 de 18S4. 
Con vista de la solicitud presentada al Po

der Ejecutivo por Don Ramón Midence (h), 
pidiendo se le incorpore como Médico y Ci
rujano de la República, para poder ejercer 
su profesión; considerando: qne el peticiona
do lia exhibido, legalizando en debida forma, 
el diploma de Módico y Cirajano extendido á 
su favor el 8 de Marzo del corriente año, por 
el Gobierno de Guatemala; y qne, según lo 
prescrito en el articulo 3 .a- del Tratado de 
Amistad &. vigente entre Honduras y Gua
temala, los diplomas profesionales extendidos 
conforme á las leyes de la una ó de la otra 
República, valdrán en el país respectivo en 
qne el interesado los presente, y se les dará 
entera fé, estando debidamente autenticados,

formalidad que so ha llenado en el presenté 
caso; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
Declárase incorporado á Don Ramón Mi

dence como Médico y Cirujano de Ja Repú
blica; debiendo sojetarse, para el ejercicio de 
su profesión, á las leyes del país.—Comuni
qúese y regístrese

Alvarado.

Acuerdo en que se previene el pago de veinti
cinco pesos, para la compra de los útiles que 
se necesitan en la escuela de Sabanagrande.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Abril 24 de 1884. 
Necesitándose algunos útiles para el buen 

servicio de la Escuela primaria de niñas es
tablecida ea Sabanagrande; y en el deseo de 
que aquel establecimiento se ensanche y me
jore cnanto sea posible; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :
Por la Administración de Rentas de este 

Departamento, páguese á la Municipalidad de 
aquel pueblo la cantidad de veinticinco pesos, 
para la compra de los útiles indicados, la cual 
se verificará con arreglo á la orden que dicte 
el Gobernador Político.—Comuniqúese y re
gístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se concede licencia al Biblio
tecario auxiliar.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Mayo 15 de 1884.
Habiendo solicitado el Bibliotecario auxi

liar, Licenciado Don Pedro Sevilla, qne se le 
conceda licencia para ir á Costa-Rica á traer 
su familia, con el objeto de establecerse eu 
esta ciudad; por tanto, el Gobierno 

ACUERDA:
Concédese al Señor Sevilla la licencia solici

tada; pero solo durante un mes gozirá de 
sueldo.—Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se nombra un escribiente de 
la Biblioteca Xacional.

s e c r e t a r ía  d e  esta d o  e n  e l  d espa c h o  de
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa, Mayo 7 de 1884.
El Gobierno

ACUERDA:
Nombrar á Don Alejandro S. Laxa, escri

biente de la Biblioteca Nacional, con el suel
do de veinticinco pesos mensuales, que se lo 
pagarán por la Dirección-General de Rentas. 
—Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

GOBERNACION.
Informe del Gobernador Político del Departa

mento de Yoro.

Yoro, Julio 12 de 1884.
Señor Ministro de Gobernación del Supremo

Gobierno de la República.
En los meses de Mayo y Junio próximos pa

sados, en mi carácter de Gobernador, he prac
ticado la visita de todos los pueblos de este 
Departamento, y con gusto tengo el honor de 
dar á U. el informe respectivo.

ESTADO POLITICO Y SOCIAL.
Todos los pueblos del Departamento gozan 

de perfecta pa2, sin que en ninguno se note 
ni el más ligero descontento, y mocho menos 
oposición ó tendencias de revolución contra el 
Gobierno del Estado; y si es verdad que, en 
todos ellos había una división absoluta, for
mando por disgustos privados, agrupaciones 
personales, y con ellas una verdadera aasarqsáa, 
todo ha concluido por medio de un pacto que 
lleva el nombre de Sociedad democrática, y 
que tiene por objeto la unidad y fraternidad 
entre los socios, conservación del orden públi
co y el desarrollo moral, intelectual y mate
rial del Departamento. Esta asociación ha 
sido aceptada en esta cabecera y en todos los 
demás pueblos, con verdadero entusiasmo, y 
con su benéfica influencia han desaparecido 
todos los resentimientos, círculos personales y 
divisiones que parecían interminables, por ser 
de un origen tan antiguo que se pierden en la 
más lejana época de la vida de este pueblo, 
que ha sido un legado maldito que liemos ve
nido recibiendo de nuestros antecesores.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Se atiende á ella con preferencia. En esta 

ciudad, á más de la escuela Superior, costea
da por el Supremo Gobierno y servida por res
petables y cumplidos profesores, está estable
cida la primaria de ambos sexos, y servida 
también por preceptores cuyo celo y esfuerzos 
en favor de 3a juventud, es digna de conside
ración. Del mismo modo están organizadas, 
desde el principio del corriente año, y mar
chan sin interrupción en los demás pueblos 
del Departamento. Tanto las de varones como
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las de ninas, lian mostrado bastante aprove
chamiento en el examen que les hice al visi
tarlas.

Convencido que la educación es el más no
table elemento para mejorar el porvenir de 
los pueblos y de las sociedades, usando de las 
facultades que concede la ley, he hecho que 
se establezcan escuelas en los caseríos ó comi
sarías en que, por la notable distancia que los 
divide del pueblo principal, es á los padres de 
familia, si no imposible, muy difícil y oneroso 
mandar sus hijos á la escuela, y así se encuen
tran en la jurisdicción de esta ciudad las de 
la comisaría de Guare, en la jurisdicción de 
Sulaoo, las de San Antonio, Morillos, las Ca
ñas y  la de la Concepción; en la jurisdicción 
del Negrito, la de Río-Pelo; en la jurisdicción 
de Olanchito, la de San Jerónimo y los Cal
pules. El Señor Inspector de Instrucción 
Pública y protector de los selváticos del De
partamento; ha principiado á establecerlas en 
los pueblos de aquellos infelices. A la fecha 
las hay en siete de ellos, ó sea en San Francis
co, San Mateo, San Esteban y Subirana, de 
esta jurisdiccional Agua Caliente y Carbo
nera, jurisdicción de Olanchito. Pero no o- 
cultaré á U . que en todos esos planteles, sin 
exceptuar ninguno, se nota carencia de textos.

AGRICULTURA.
Toma muy notables proporciones, en los 

pueblos de Jocón, Yorito y Sulaco, siendo el 
café y caña de azúcar al que con más cuidado 
se dedican, y forma el patrimonio de dichos 
pueblos, sin descuidar el cultivo de los cerea
les ó granos de primera necesidad, secundán
dolos en esto último los demás pueblos del 
Departamento. En el puerto menor de Te
la el cultivo de bananos y cocos e3 de mnv no
table consideración, tanto que han podido los 
vecinos de aquel pueblo celebrar una contrata 
con ana Compañía de vapores de Nueva Or_ 
leans, por la cual se comprometen á dar e 
cargamento á tres vapores mensuales. El no
table ensanche de esos trabajos y la falta de 
jasficia con que los capitanes de vapor tratan 
á los dueños de fruta, que llega mncbas veces 
hasta dejársela botada en la playa, y otras á 
recibirles dos y basta cuatro racimos por uno, 
reclama con urgencia, á mi humilde juicio, u- 
na mirada del Gobierno, para que asegurando 
la propiedad de aquellos habitantes, los alien, 
te al anmento de sus trabajos. Ese pueblo, 
por su posición geográfica, por la exbnberan- 
cia de sus inmensos terrenos, por su comercio 
con los Estados Unidos y por las buenas con
diciones de sn clima, está llamado á ser, en 
mny breve tiempo, un gran centro de comer
cio.

COMERCIO.
Este ramo de adqnisicidn y progreso está 

completamente muerto en todo el Departa
mento; 1c ha dado vida y sostenido la extrac
ción de ganado y de zarzaparrilla á consecuen
cia de nn contrato del Gobierno con la casa 
de Don José Juliá, no puede ser exportada 
por ninguno otro, al mismo tiempo que el Se
ñor Juliá dice: no puede comprar dicho artí
culo sinó al Gobierno; Esto ba creado nna 
posición difícil y casi insostenible á las peque

ñas casas comerciales de todo el Departamen
to.

INDUSTRIA MINERA.
Este ramo que trae consigo el movimiento 

y con él la inmigración, ha estado completa
mente abandonado, mejor dicho, es descono
cido en este Departamento, á pesar de las muy 
ricas y abundantes vetas de oro, plata y cobre 
que posee. No obstante, hace poco se han 
denuncíalo dos, una en la comprensión mu
nicipal de esta ciudad, y otra en la jurisdic
ción del pueblo de Tela, que según sé, luego 
principiarán los trabajos de una y otra.

CAMINOS.
Todos los pueblos se han ocupado de com

poner la parte que les corresponde y general
mente están en muy buen estado. El muni
cipio del puerto menor de Tela acordó con 
sú vecindario, en vista de las dificultades que 
les ofrece las dos vías que hay de aquel pue
blo á este, pues la antigua en tiempo de in
vierno es casi intransitable por los muchos 
pasos de un río de bastante consideración, y 
que la mandada á abrir por el ex-Gobernador 
General Don Belisario Villela, ofrece quizá 
peores dificultades, no solo por lo mny que
brado y la escasez de agua y pasto para las 
bestias del transeúnte; ha resuelto sacarlo por 
otra parte ya reconocida, por donde, además 
de evitar los pasos del río, economizan diez 
leguas, cuentan con nn terreno plano y sóli
do. Se ocupan va de él, y la única dificultad 
que se les ba presentado, es un cerro qne hay 
que excavario como dos cuadras; pero esto na
da significa para aquel vecindario, qué com
prende que de ese camino depende en gran 
parte su porvenir.

OBRAS PÚBLICAS-
En todos los pueblos las hay de gran con

sideración. En esta ciudad se está conclu
yendo nn edificio del Gobierno, ámplio, cómo
do y elegante, y dado principio á un Panteón 
de ochenta varas cuadradas, con sn correspon
diente depósito. En el pueblo de Jocón se 
reedifica la Capilla ds la Iglesia y el Panteón, 
qne nna y otra estaban en ruinas y completo 
abandono. En el pueblo de Arenal se edifica 
un Panteón, pues llevaba este nombre y ser
vía para sepultar los cadáveres, nn terreno 
cercado de madera, indigno de la época que 
atravesamos y del adelanto moral, intelectual 
y material de aquel pueblo. En Olanchito se 
está concluyendo nn hermoso Cabildo, qne ha 
estado en tapias hace cinco años y qne aún 
los vecinos mismos de aqnella ciudad, descon
fiaban ya de sn conclusión. En Agalteca, to
ca á su término el trabajo de uDa bonita Igle
sia, qne también ba estado por mucho tiempo 
inconclusa, y están agregando dos mil palos 
de café á la cementera comunal, que consta 
de seis m il En Cataguana está acopiada ya 
la madera para un cabildo mnnicipal. En el 
Negrito se oenpan de dar conclusión á la Igle
sia, que hace más de quince años ha estado 
en tapias. En Rosa se ba terminado el Ca
bildo y todos los vecinos se oenpan de hacer 
sn respectiva casa- dentro de la población, 
pues están comprometidos á darlas termina
das el último de Agosto próximo. En Yori

to se está reedificando la Iglesia. En Sulaco 
se repara la casa que sirve á la escuela prima
ria, y se ba principiado á sacar el agaa del río 
Tasealapa para regar todo el valle de Sulaco, 
con lo que se dará vida y movimiento á  aqael 
pueblo.

Este es, Señor Ministro, el estado en que 
se encuentra este Departamento. Contando 
con la paz qne disfrutamos y con la proteo 
ción del Gobierno que actualmente rige e- 
país, creo <<ue será muy notable el ensanche y 
desarrollo que tanto en lo moral, intelectual 
como material, obtendrá este Departamento. 
Protestando á U. las consideraciones de mi al 
to aprecio, tengo la honra de suscribirme su 
más atento v segaro servidor.

J esú s  Q c ir o z .

FOMENTO.
Acuerdo en que se obsequia á la Municipali

dad de Lejamam la cantidad de cien pesos.

s e c r e t a r ia  d e  esta d o  e n  e l  d e s p a c h o  de
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 5 de 18$4. 
Considerando: que la carencia de fondos 

impide á la Municipalidad del pueblo de Le- 
jamatí, en el Departamento de Comayagua, 
llevar á cabo algunas mejoras en la población ; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. c— Dar á la Municipalidad del pueblo de 

Lejamaní la suma de cíen pesos que invertirá 
en obras públicas; y

2. °—Este acnerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda, para que ordene al Admi
nistrador de Rentas de Comayagua psgae la 
expresada suma.—Camnníquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se obsequia ú la Municipali
dad de San José el valor de la cañería que 
se ocupe para introducir el agua á la po
blación.

s e c r e t a r ía  de ESTADO EN El. DESPACHO Da 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 5 de 1884. 
s Considerando: que la Municipalidad del 
pueblo de San José, Departamento de Copán, 
tiene muy buenos deseos de implantar varias 
mejoras exigidas por la necesidad, entre las 
que se encuentra la de hacer venir el aguají 
la población; pero carece de los fondos preci
sos para llevar ¿término esta empresa; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
1. ®—Dar á la Municipalidad del pueblo de 

San José la cañería qne sea suficiente para in
troducir el agua á la población.

2. °—Disponer que un Ingeniero del Gobier
no se ponga á disposición de la expresada Mu
nicipalidad para trazar el plano de la obra.

3. °—Autorizar al Gobernador Político del 
Departamento de Copán, para que emita las 
disposiciones que tiendan al cumplimiento de 
esté acoerdo; y

4. °—La presente providencia se trascribirá
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á la Secretaría de Hacienda, quien ordenará á 
la respectiva Administración de Rentas, haga 
los pagos correspondientes.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se ordena el establecimiento de 
una Oficina de Correos en el puerto de Utila,.

SECRETARÍA DE ESIADO EN El DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 9 de 1884.
Considerando: que la Isla de Utila, en el 

Departamento de las “ Islas de 2a Bahía,” por 
sus relaciones comerciales, exige la creación de 
nna Oficina de Correos, sucursal de la de Rea
tan: por tanto, el Presidente de 1.» República 

a c u e r d a :
1. °—Establecer en la Isla de Utila nna Ad

ministración de Correos dependiente de la de 
Roatáu.

2. ®—Ei G(larda de aquella Isla desempeña
rá la expresada Administración; y

3. *—Para gastos de cartero y escritorio se 
asigna la cantidad de die2 pesos mensuales.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica dei Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dona una cantidad para 
que se concluya el panteón de Oromüaca.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 11 (fe 1884. 
Considerando: qne al vecindario de la aldea 

de Oromilaca no le es posible, por la carencia 
de fondos, concluir el panteón, que hace al
gún tiempo ha comenzado á construir; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
1. ®—Dar al alcalde auxiliar de la aldea de. 

Oromilaca, Departamento de Copán, la canti
dad de diez pesos para los trabajos del pan
teón; v

2. °-=-El pago se hará por la Administración
de Rentas del expresado Departamento, tras
cribiéndose este acnerdo á la Secretaría de 
Hacienda para los efectos de ley.—Comuni
qúese y regístrese:' ©

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

GUERRA.
Acuerdo en que se nombra Al Magistrado Fe

rrari, Juez del Tribunal Supremo de la 
Guerra.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA QUERRA.

Tegucigalpa, Junio 2 de 1884. 
Considerando: qne estando admitida la re

nuncia interpuesta por el Licenciado Don Ro
sendo Agüero del cargo, de Magistrado de la 
Corte Snprema de Jasticia, es necesario de
signar el Magistrado que debe sustituirlo en 
el Tribunal Supremo de la Guerra, de que 
formaba parte como Juez propietario; por tan
to, el Presidente

CENTRO-AMERICA.

a c u e r d a :
1. ®—Nombrar al Magistrado Licenciado 

Don Trinidad Ferrari, Juez propietario del 
Tribunal Supremo de la Guerra; y

2. °—Dar las gracias al Señor Agüero por 
sus servicios en aquel empleo.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A l varado.

Acuerdo en que se deniega urta solicitud de
David Lorenzana.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 4 de 1S84.
Con vista de la anterior solicitud en que e* 

Teniente Don David Lorenzana, pide se le pa
gue una gratificación por los servicios qne ha 
prestado como músico del cuerpo de bauda de 
esta capital, y como albañil, en los trabajos de 
reparación del cuartel de San Francisco; y 
considerando: que el Comandante de este De
partamento ha informado que al peticionario, 
mientras ha estado sirviendo como albañil, se 
le pagó un sobresueldo de cuatro reales dia
rios: qne al concluir las obras emprendidas en 
el cuartel de San Francisco, se le dió nna 
gratificación de quince pesos; y que, como mú
sico, gana el sueldo de uu peso diario; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Denegar la solicitud referida.—Comuni

qúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se confiere el grado de Capi
tán á Don Ramón Santamaría.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA' GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 6 de 1884.
Considerando: qne Don Ramón Santamaría 

ha justificado que eu distintas ocasiones ha 
prestado sos servicios como militar, en el ca
rácter de Capitán; y que, en consecuencia, le 
corresponde ese grado y no el de Teniente que 
se le confirió al organizarse las milicias del 
Departamento de Olancho; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nómbrase á Don Ramón Santamaría, Ca

pitán del Ejército de la República, y por la 
Secretaría de la Guerra se le extenderá el co
rrespondiente despacho.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se concede exención del servi
cio m ilitar al miliciano Estanislao Carrasco.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUEERA.

Tegucigalpa, Junio 8 de 1884.
Con vista de la anterior solicitad presentada 

por Doña Francisca Casafia, viuda del Te
niente Coronel Dan Pedro Carrasoo, eu que 
pide se exencione del servicio militar á su hi
jo Estanislao, jóven de veintidós años, que le 
ayuda con su trabajo para su sostenimiento y. 
la del resto de su familia, compuesta de moje-

3

res; y considerando: que además de la causa 
indicada, se ha" justificado qne el miliciano 
Carrasoo es de constitución débil y no podría 
soportar ¡as fatigas del servicio sin grave peli
gro para su vida: por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
1. °—Conceder exención absoluta del servi

cio militar y de los ejercicios, al miliciano Es
tanislao Carrasco; y

2. ®—Prevenir al Comandante del Departa
mento de Santa Bárbara, que extienda al a- 
graciado el correspondiente boleto.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.-

INSERCIONES.
Estando casi agotado el número de la Gace

ta Oficial en que se publicó el acuerdo de 20 
de Julio de 1877, que resuelve varias consul
tas sobre el pago de los derechos de extracción 
de ganado, el Señor Ministro de Hacienda ha 
tenido á bien ordenar su reproducción.
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO CONS

TITUCIONAL.
Vomayagua, Julio 20 de 187?.

Cou presencia de varias consultas que los 
Intendentes de Hacienda y algunos particula
res han hecho al Gobierno con respecto á la 
extracción de ganado, reglamentada última
mente por decreto de 15 de Febrero anterior; 
y examinado su contenido, el Presidente 

RESUELVE:
Que la extracción de ganado que se verifi

que de un pueblo á otro, ó de uno á otro De
partamento, con el fia de que se consuma mi 
el interioró de que sea objeto de algaua trans
acción, esté exenta del pago de todo impuesto, 
como debe comprenderse, atendidos el espíritu 
y Jos términos, del citado decreto; pero los ex
tractores sacarán, precisamente, una certifica
ción del Intendente ó émpleado de Hacienda 
del lagar más cercano de donde se haga, la 
extracción, en que conste, el número de reses 
que se trasporten de úu lugar á otro para el 
Consumo interior ó para transacciones particu
lares, y de ninguna maniera para la exporta
ción; debiendo, además, dichos extractores en
viar en retorno al empleado de Hacienda que 
les haya dado la certificación referida, otra 
constancia del empleado de Hacienda más 
cercano del lugar á donde hayan sido destina
das las reses que hayan sido objeto de la ex
tracción, sin cayos requisitos estarán sujetas 
al decomiso: que los individuos que extraigan 
ganado de cualquier punto de la República 
para venderlo fuera del país, deben satisfacer 
el impuesto en la Intendencia del Departa
mento de donde lo extraen, ya sea en efectivo, 
ya sea otorgando el pagaré correspondiente, 
debiendo el Intendente que recibe el pago ó 
la garantía del pago, dar al interesado nna 
certificación en que se exprese que tiene arre-
§ lados los derechos con lá'Hacienda pública, 

e la manera indicada, á efecto de que los In
tendentes ó empleados de Hacienda de. los 
Departamentos fronterizos y los Administra
dores de los puertos, no cobren el impuesto so
bre extracción á los exportadores que les pre
senten la certificación expresada; y qne á los 
Receptores, Alcaldes y vecinos-contadores del 
ganado que se exporto. Ies pagae la Intenden
cia respetiva de Hacienda, por su trabajo y 
gastos, á razón de doce reales diarios, cuidan
do el Intendente de qne el tiempo de la comi
sión sea el. estrictamente necesario, en consi
deración á las distancias, al número de las 
reses que han dé ser contadas, y á las demás 
circunstancias concernientes á cada caso espe 
cial. —Comuniqúese- y regístrese.

Rubricado por el ¡Señor Presidente.
Rosa.
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E S T A D O  GrEJNT E K A L
que demuestra los Ingresos y  Egresos habidos en las Administraciones de lientas y  Aduanas de la República durante

el-mes de Agosto■ de 1883.

IN G R E S O S . E G R E S O S .

Existencia anteñor................................
Derechos de importación.....................

„ „ Tonelaje............................
, ,, -Bodegaje............................

Exportación de Erutos del país...........
, „  Maderas. ...................

Derechos de extracción de ganado . .
Producto de Pólizas.............................

,, ,, Pases de embarcaciones.
,, „  M anifiestos....  .........
¿  ,, Pasaportes:............... . .
„  „  Impresos —  ............

Renta de aguardiente...........................
„  Tabaco................................ ...
„  Pólvora.............. '.................

Impuesto p e c u a r i o ...........
Prodncto.de papel sellado....................
Fondo itinerario...... ...............................
Linea telegráfica....................................
Ramo* de Córreos...................................
Casa de moneda....................... ..............
Producto de tierras...... ........................
Instrucción Pública..............................
Ingresos extraordinarios........ ..............
M u lta s .. . . ..................... ........................
Producto de Códigos..............................
Resultas de cuentas...............................
Beneficencia 2 p . § ...............................
Subvención í  la carretera 10 p . g ___
Deuda convertida 10 p. g .....................
Contratas..........................................
Producto de m aíz.................................

de M ontepío.....................

Hacienda n acional...................
Otrastesorerías.............. ......
Libramientos..............................
Suplementos reintegrables... 
Sueldos y  gastos RE. E É .........

Suma.

35,288 68 
324 75 

3,910 04- 
289 15 
228'75 

13,512¡44 
59:50
10p0
6 25

272,153:484

25 
20 

28,305 
14,778 
1,220 
2,038 
1,902 

980 
1,397 

263 
500 

2,368 
1,362 

190 
22 00 
14:32 
3 80 : 

'.,31282 i 
4,109 49 ■ 

672187 i 
2,900;00 i 
4,36124|! 

1123741

00
00
m
« i !
96i¡
50
75
64
90
73
00
00
50
00-

122,492

67,53122 
32,748 0S4¡ 
16,224 76$) 
2,178i78 

' 89165

Renta de aguardiente..............
„ ,, Tabaco . .  . . . . . . . .
„ „  Pólvora...................... .

Manda íorzosa...........................
Línea Telegráfica........................
Ramo de Correos.......................
Casa de m oreda..........................
Instrucción Pública...................
Imprenta Nacional..................
Contratas......................................
Edificios Nacionales..................
Tesorería del Hospital General.
Intereses y descuentos................
Anticipaciones por sueldoé.. . .
Tesorería de la carretera..........
Montepío...................s ................
Sueldos. Hacienda. . .  ........

idem ........................
Justicia.....................

idem ...................
Gobernación..............

id e m .....................
m ilitares..................

idem . . .  ..............
tropa.........................

7 48917-1

Gastos,
Sueldos.
Gastos,
Sueldos.
Gastos,
Sueldos 
Gastos,
Haberes de 
Inválidos..
Jubilados...............................
Presidios ..................................
Gastos. Poder E je c u tiv o . .  
Sueldos y gastos. RR. EE. 
Sueldos y gastos. Fomento 
Carretera 10 p. p4  P ' » "  . . . . .

Deuda Convertida................
Tesorería de la Universidad. 
Honorarios de Receptores. . .

513,418 984

Hacienda Nacional............
Otras tesorerías.................
Libramientos. ...................
Suplementos reintegrables. 
Existencia.............................

5,021
60
23

154
824
00

4 990 134:
1,283:225'
1,000*00 1
1 676]4S$;
1,159 67 
6,428 624;,

303:55*11
0 263:27 !

- 94781 
30000 ¡
30000 [
225:67

7,08133
1,38156*'
4,365 924 !

399 00 ;
2,498:50 ;
4,522:51 j 
9,653 15$ ;
3 11872 
9,216;5Sf'

281Í4S4 :
255'50 
416-494 

SO 00 
2,242150 
8,382!lS4 
4,301 Í88’
3 73?¡00
1 452 86 ,

252 59* 99,05932|

Suma.

3.26061
29,072741
20,109163$

1,050:42*
360,866j25

513.41S.98I-

Contabilidad Central de la República.—Tegucigalpa, Setiembre l .°  de 1883.
El Tenedor de Libros auxiliar,

León Fidel Bustillo.

AVISOS.
. - , ■ - - - — ...- * _______________

Importante al C fliercifl. llEWT0ffiiH0M084sl!0Si8i0ii!ii"6C;- Durante el mes de Noviembre ó Diciembre próxi- A  y 1 \|1 A. 1 I.ÍJ.ML Ul.jll 
mo entrante, se pondrá á la  carga desde New York: A 1 lUU lllj U U illJjlLU 1U ■ 
vía de Cabo de Hornos, para los puertos habilitados;  ̂la fecha en adeiante los giros ¿e !a York 
de Centro-America en el Pacífico, nn velero, el c u a l; & Honduras Rosario Mining C.°, se cotizaran al tipo 
conducirá, á. tipos bajos de flete, sin capa toda raer* i como se vendan en las plazas de las Repúblicas ve*
cancía, inclu vendo artículos inflamables ó de esp ío -' cinas- es topara is  inteligencia de los Seño- v : res comerciantes de esta Repubbca. s*®n- Por orden del Superintendente,

Para otros pormenores, dirigirse á P o m a r e s  &  El Agente, 
C u s h m a n ,  88 Broadway, New York. G e o  B e r n l i a r d .

i  LOS iOMINISTRiBOKGS
DE HUTAS T ABÜAÍAS SE LA BEPOBLICA.

E l suscrito, ofrece sos servicios í  todos los emplea- 
desde Hacienda, que tuvieres que rendir cuentas an
te  el Iribunal respectivo.

Tegucigalpa, Agosto 26 dé 1884.3) Rafael Tej*da.
NOVEDADES.Donde Creo. Bernhard

se encuentran mil curiosidades de venta, á precios sis ninguna competencia.
Joyas finas de tiro garantizadas, licores etc. etc. 
Teguógaípa, Agosto 20 de 1884. [12

Tegucigalpa, Junio 28 de 1884.

R. VALENZUELA & C.# policarpo bolilla,
EN COMAYAGUA. 7

A B O G A D O  Y  X O T jV R IO  P U B L I C O  
Acaban de recibir de los Estados Unidos, Inglate- M .  ... 

rra, Alemania, Francia y España, un surtido variado . u ”*7 , 8emcl0S- 
de mercaderías buenas y baratas, escogidas cuidado- Esquina frente a la casa del Presidente, 
sámente por Don Alonzo Valenzuela; y suplican visi- TEGUCIGALPA.
ten so s novedades, en la  seguridad que los compra-; ---------- ;----------- ----------------------------------------------
dores serán satisfechos. TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL,TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL,
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